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Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, modificada por la Ley 4/1999.

En el expediente expropiatorio, Blazquez, S.L., adoptará la 
condición de beneficiario.

Sevilla, 6 de marzo de 2009.- La Delegada, María José 
Martínez Perza.

A N E X O

CONVOCATORIA DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

Término municipal: Pruna.
Polígono: 13.
Parcela: 44.
Titular: Antonio Campos Rojo.
Citación:
Día: 26.
Mes: Mayo.
Hora: 12:00 am. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta 
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000314-08-P.
Notificado: Don Dante Walter Nasello Geanfrancisco.
Último domicilio: Alonso de Bazán, 5, 4.º-D, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000490-08-P.
Notificado: Doña M.ª Carmen Santiago López.
Último domicilio: C/ Victoria, 28, 4.º-1, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000504-08-P.
Notificado: Piscinas Laurogrés, S.L.

Último domicilio: Cr. Cártama, Ed. Fahala Sol, 1, Alhaurín el 
Grande (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000516-08-P.
Notificado: Don Enrique Tebar Zafardiel, rpte. de Ceragemsalvd 
España, S.L.
Último domicilio: Avda. de la Industria, 4, Edif. 1, pta. 2, local B, 
Alcobendas (Madrid).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000523-08-P.
Notificado: Residencia Geriátrica «Ntra. Sra. de la Victoria».
Último domicilio: Urb. Cotomar, Las Dalias, 23 (sin salida), Rin-
cón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000052-09-P.
Notificado: Don José David Lupión Martín.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 8, 1.º, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000065-09-P.
Notificado: Doña Ana Belén Bueno Sánchez.
Último domicilio: C/ Trafalgar, 9, 1.º pta. 4, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000074-09-P.
Notificado: Don Jonathan Traico Costa, «Tablao Encuentro Fla-
menco».
Último domicilio: Av. Gregorio Diego, núm. 5, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000095-09-P.
Notificado: Mecanográficas Cortés, S.L.
Último domicilio: Trinidad Grund, 30-32, bajo, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000108-09-P.
Notificado: Teledesguace, S.L.
Último domicilio: Plaza de la Merced, 16, 1.º izqda., Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 30 de marzo de 2009.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 20 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica a los 
titulares afectados por la obra que se cita, a efectos de 
comunicación de Hoja de Aprecio de la Administración 
en relación con el artículo 30.2 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica al titular de la finca 
reseñada en Anexo adjunto, perteneciente al término muni-
cipal de Hinojales y afectada por la obra clave: 2-HU-1572.- 
«Variante de El Rocío en la Carretera A-483», al no haber 
resultado posible practicarle la correspondiente notificación 
de forma personal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo siguiente:
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«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 19.3.2009 el Pe-
rito de la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja 
de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición 
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle Jesús 
Nazareno, núm. 21, de Huelva. 

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones». 

Huelva, 20 de marzo de 2009.- El Representante de la 
Administración, Juan Pedro Barea Jiménez. 

A N E X O

T.M. ALMONTE

FINCA POLÍG. PARC. PROPIETARIO/A

6’ 45 61 Desconocido

6’’ 45 61 Desconocido

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: JA/I+E/010/01/05. (Fecha de Resolución: 
15.5.2006).
Entidad: Tridiseño Cocinas, S.L.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro 
de fecha 5.3.2009.

Jaén, 25 de marzo de 2009.- La Secretaria General, 
María del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expte.: 23/I+E/008/01/06 (Fecha de Resolución: 3.12.2007).
Entidad: El Villalta Centro de Formación y Servicios Medioam-
bientales.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro 
de fecha 4.3.2009.

Jaén, 2 de abril de 2009.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a la entidad que 
se cita.

Resolución de 1 de abril de 2009, por la que se extinguen 
los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que se cita 
a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas, se 
procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:

Denominación: «Boabdil Viajes, S.L.U.», que actúa bajo la de-
nominación comercial de «Boabdil Viajes»
Código Identificativo: AN-180963-2.
Sede social: C/ Arabia s/n. C.C. Neptuno, local 87. 18003, 
Granada
Motivo de extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, en el que se requiere a las empre-
sas que se citan, para que presenten solicitud de conva-
lidación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se requiere a las empresas que se citan a continuación 
para que, en el plazo de diez días, presenten solicitud bien de 
Convalidación, bien de Baja, o para que formulen alegaciones 
en relación con sus inscripciones en el Registro General Sani-
tario de Alimentos, indicándoles que de no hacerlo en dicho 
plazo, se procederá a la retirada de la Autorización Sanitaria 
de Funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la 
Inscripción correspondiente, sin cuyo requisito sus actividades 
se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes Núme-
ros de Registro Sanitario:

Ferpan e Hijos, S.L.
N.R.S. 20.0037452/CO.
Domicilio Industrial: Ingeniero Torres Quevedo, 13, 14013, 
Córdoba.

Córdoba, 3 de abril de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 


